
 
  

Agosto de 2023  

Estimados padres y tutores:  

Re: Dispositivos para estudiantes para el año escolar 2023-2024  

Nos complace volver a poner en marcha este curso escolar una iniciativa individual para 
mejorar el aprendizaje de los alumnos, proporcionando a cada uno de ellos acceso 
ininterrumpido a un dispositivo móvil que se utilizará con fines educativos. 

Esta iniciativa individual está diseñada para facilitar a los estudiantes el acceso a una amplia 
gama de recursos para apoyar su aprendizaje en el distrito.  

Los estudiantes de los grados K-8 recibirán un Chromebook Dell y todos los estudiantes de 
secundaria recibirán un portátil Dell. Los dispositivos se prestan a los estudiantes hasta 
que se gradúen o abandonen el distrito. El uso de dispositivos personales requiere 
autorización previa y permiso de la administración escolar. 

Tenga en cuenta que cualquier daño, robo o pérdida del dispositivo o del cargador debe 
comunicarse inmediatamente al distrito.  

El costo total de sustitución del dispositivo se cobrará al estudiante y a su padre/madre/tutor si 
el dispositivo no se devuelve en un plazo de 30 días a partir de la fecha en que el estudiante se 
gradúe o abandone el distrito, lo que ocurra antes.  

Revise, firme y haga que su hijo traiga el formulario de consentimiento adjunto para 
recibir su dispositivo. Hablaremos de las normas y responsabilidades con los alumnos. 
Además, le pedimos que usted y su hijo repasen y hablen sobre todas las expectativas de los 
alumnos que figuran en las páginas siguientes.  

Gracias por su colaboración.  

   
Superintendente de Escuelas  
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Acuerdo de uso de préstamo de dispositivos de las escuelas públicas de Nyack  

Este Acuerdo de Uso de Préstamo de Dispositivos, que establece las pautas y expectativas para el uso 
y posesión por parte de los estudiantes de los dispositivos propiedad del distrito, deberá ser firmado 
por un padre/tutor y el estudiante, y se mantendrá archivado en la oficina del Departamento de 
Tecnología. Se entregará una copia a los padres/tutores que lo soliciten.  

Cada estudiante recibirá un (1) dispositivo (Chromebook o portátil Dell) y un cable de carga. Los 
alumnos son responsables de la seguridad y el mantenimiento de todo el equipo.  

Los dispositivos se prestan a los estudiantes hasta que se gradúen o abandonen el distrito.   

Cualquier daño, robo o pérdida del dispositivo o del cargador debe comunicarse inmediatamente al 
distrito.  

Mientras el alumno esté en posesión del dispositivo, éste será propiedad exclusiva de las Escuelas 
Públicas de Nyack. El dispositivo y el cargador deben devolverse al graduarse o al abandonar el 
distrito por cualquier motivo, lo que ocurra antes, en el estado en que se entregaron, salvo 
desgaste razonable. El costo total de sustitución del dispositivo se cobrará al estudiante y a su 
padre/madre/tutor si el dispositivo no se devuelve en un plazo de 30 días a partir de la fecha en 
que el estudiante se gradúe o abandone el distrito, lo que ocurra antes.  

Expectativas de los estudiantes  

1. El uso de los dispositivos por parte de los estudiantes está sujeto a las normas y reglamentos 
descritos en la Política de Uso Aceptable (AUP) del distrito para la tecnología. El uso de 
dispositivos para cualquier propósito que no sea el uso educativo puede violar la AUP y puede 
resultar en la pérdida de privilegios de dispositivos y/o medidas disciplinarias que pueden incluir la 

detención, suspensión o expulsión. En concreto, se prohíben los siguientes usos:  

a. Acceder a contenidos pornográficos u obscenos;  

b. Descargar, cargar, enviar o importar contenidos inapropiados;  

c. Uso ilegal o transferencia de materiales protegidos por derechos de autor a un ordenador 
propiedad de la escuela;  

d. Compartir contraseñas por cualquier motivo, salvo con un profesor o miembro del 
personal;  

e. Los alumnos no podrán eliminar los filtros, controles parentales o aplicaciones de vigilancia 
instalados en el dispositivo;  

f. Todo el software o periféricos instalados o proporcionados para su uso con el equipo se 
utilizarán únicamente en conjunción con el uso del equipo autorizado en el presente 
contrato, y el alumno/padre/tutor se compromete a no desinstalar, copiar o transferir 
dicho software o periféricos ni a utilizarlos para ningún otro fin.  

2. Los dispositivos deben utilizarse exclusivamente para trabajos relacionados con la escuela. Los 
alumnos no pueden añadir, modificar o eliminar archivos, aplicaciones, filtros o preferencias del 
sistema en los dispositivos de la escuela a menos que se lo indique un profesor o miembro del 
personal del distrito. Es responsabilidad de cada estudiante asegurarse de que los archivos y 
aplicaciones cargados por el estudiante no consuman la memoria del dispositivo necesaria para 
los requisitos educativos o de instrucción.  



3. No dejar nunca un dispositivo desatendido. Los dispositivos desatendidos, si se encuentran en la 
escuela, se recogerán y almacenarán en la oficina del Departamento de Tecnología en la oficina del 
distrito.  

4. Cuando no esté en su posesión personal, el dispositivo debe estar en un entorno seguro y bajo 
llave.  

5. No exponga nunca el aparato a temperaturas extremas prolongadas ni a la luz solar directa. Un 
automóvil no es un buen lugar para guardar un dispositivo.  

6. Los alumnos se abstendrán de beber o comer, o utilizar líquidos cerca del mismo. En caso de que 
sea necesario limpiar el dispositivo, puede hacerse con un paño suave que no suelte pelusa, 
ligeramente humedecido en agua. Los alumnos se abstendrán de mojar el dispositivo, 
especialmente el teclado, la batería y los puertos. En ningún caso se utilizarán limpiacristales, 
limpiadores domésticos, aerosoles, disolventes, alcohol, amoníaco o abrasivos para limpiar el 
dispositivo. El uso de productos de limpieza no autorizados puede dañar el aparato.  

7. Evite utilizar objetos punzantes en el aparato o cerca de él.  

8. Evite colocar peso sobre el dispositivo.  

9. No tire ni deslice nunca el aparato.  

10. Tenga en cuenta que el dispositivo viene con puertos para carga y otros accesorios. Debe tenerse 
cuidado al enchufar y desenchufar los accesorios.  

11. Cada dispositivo tiene la capacidad de ser localizado a distancia y la aplicación que indica la 
ubicación del dispositivo deberá estar encendida en todo momento. Modificar, desactivar o 
intentar desactivar el localizador es una violación de la Política de Uso Aceptable del distrito y 
resultará en la revocación inmediata del uso del dispositivo del estudiante.  

12. Tenga en cuenta que cada aparato tiene un número de identificación único y que en ningún 
momento se pueden modificar o retirar los números o las etiquetas.  

13. No preste el dispositivo a otra persona. Cada aparato se asigna a una persona y la responsabilidad 
de su cuidado recae exclusivamente en ella. No lleve un dispositivo que pertenezca a otro alumno.  

14. Usted es responsable de su dispositivo. Tenga en cuenta que el aparato es un dispositivo 
electrónico y que debe manipularse con cuidado. Los dispositivos deben llevarse de forma 
razonable en posición cerrada. Los dispositivos no deben llevarse en la mochila sin estar en un 
maletín seguro para el portátil. Nunca tire una bolsa de libros que contenga un dispositivo. Nunca 
coloque un dispositivo en una bolsa de libros que contenga alimentos, líquidos, objetos pesados o 
afilados.  

15. Todos los estudiantes son responsables de traer a la escuela todos los días sus dispositivos 
escolares completamente cargados junto con sus cargadores.   

16. El aparato debe situarse en todo momento de forma segura sobre la superficie de trabajo.  

17. Los alumnos deben seguir todas las instrucciones dadas por el profesor en relación con el uso del 
dispositivo en clase.  

18. El distrito se reserva el derecho de revisar los dispositivos en cualquier momento para detectar 
usos inadecuados. Los dispositivos siguen siendo propiedad del distrito, que tiene derecho a 
confiscarlos y registrarlos en cualquier momento.  

19. Los alumnos deben entregar sus dispositivos al final de cada curso escolar para su mantenimiento. 
Los alumnos que abandonen el distrito por traslado o graduación son responsables de entregar 
sus dispositivos y el cargador. Si no lo hace, se le cobrará un dispositivo/cargador de repuesto.   



20. Los alumnos deben utilizar los dispositivos que les proporcione la escuela. Los dispositivos 
personales no están permitidos sin la consulta y el permiso de la administración de la escuela, ya 
que los dispositivos personales presentan los siguientes desafíos:  

a. Los dispositivos personales suponen una amenaza para la seguridad de nuestra red;  

b. Los dispositivos personales están en una red Wi-Fi diferente, lo que dificulta el acceso 
de los estudiantes y la continuidad del curso;  

c. Los dispositivos personales no pueden acceder a todos los programas y aplicaciones que 
se ofrecen a los estudiantes.  

d. El personal informático del distrito no está autorizado a solucionar problemas en 

dispositivos personales.  

  

  

NOTA PARA LOS PADRES: Cuando se lleve a casa un dispositivo escolar, el alumno tendrá 
acceso a sitios de Internet. La Política de Uso Aceptable del distrito está en vigor en todo 
momento, incluso cuando el estudiante se lleva el dispositivo a casa. De acuerdo con la AUP del 
distrito, no se permite al alumno visitar sitios web que no estén relacionados con la educación 
o que no cumplan con dicha política. Aunque el filtro de Internet del distrito estará activo en 
casa, es importante que los padres controlen adecuadamente el uso que sus hijos hacen del 
dispositivo.  

La violación de las expectativas anteriores o de la AUP del distrito puede resultar en la pérdida 
del acceso del estudiante a un dispositivo propiedad del distrito o de los privilegios de Internet 
en el distrito.  

*** Además, si su hijo no devolvió su dispositivo al final del año escolar, debe devolverlo al 

comienzo del año escolar. *** 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firma del acuerdo  

He leído todos los detalles de este Acuerdo de Uso de Préstamo de Dispositivos y la Política de Uso 
Aceptable del distrito y acepto cumplir con todos los términos y condiciones anteriores.  

Firma del estudiante  Fecha    Imprimir nombre del estudiante 

Firma del padre/madre/tutor  Fecha    Imprimir nombre del padre/tutor 


